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Libre y Soberano de Chihuahua
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
AVISO a los propietarios de los negocios expendedores de bebidas alcohólicas por botella abierta y/o cerrada, mediante el 
cual se da conocer el horario en el cual se abstendrán de permitir el consumo, venta o distribución de bebidas embriagantes, 
con motivo de la jornada electoral, con motivo de la jornada electoral.       
              Pág. 2926
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Gobernación, y por la otra parte, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.
              Pág. 2927  
       -0-

ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
CERTIFICACIÓN de Registro de Candidatas y Candidatos de ese órgano comicial, en la elección de Diputados por el 
principio de Representación Proporcional del Proceso Electoral 2015-2016. 
                         
      -FOLLETO ANEXO-

CERTIFICACIÓN de Registro de Candidatas y Candidatos de ese órgano comicial, en la elección de Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa del Proceso Electoral 2015-2016. 
                         
      -FOLLETO ANEXO-

CERTIFICACIÓN de Registro de Candidatas y Candidatos de ese órgano comicial, en la elección de Síndicos relativa al 
Proceso Electoral 2015-2016. 
                         
      -FOLLETO ANEXO-

CERTIFICACIÓN de Registro de Candidatas y Candidatos de ese órgano comicial, en la elección de Miembros de Ayuntamiento 
del Proceso Electoral 2015-2016. 
                        
      -FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. OP-LP-PCH-004-2016, relativa a pavimentación con concreto 
hidráulico en dos tramos de la calle Heroico Colegio Militar en la ciudad de Camargo. 
              Pág. 2942  
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                    Pág. 2943 a la Pág. 3000
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MA. RAQUEL SANCHEZ SOTO             1577-40-42-44
-0-

JORGE AARON ZAMORA FLORES                  1714-42-44
-0-

PEDRO MARTINEZ               1697-42-44
-0-
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ELIAZAR CARRILLO BOJORQUEZ             1647-42-44
-0-
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DAVID IGNACIO VALTIERRA VILLA             1648-42-44
-0-
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CARMEN GONZALEZ QUINTANA            1590-40-42-44
-0-

MARIA ELENA GUTIERREZ AVILA                  1524-44-46
-0-
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MA. DE LOS ANGELES MUÑOZ ARBALLO            1591-40-42-44
-0-
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JOSE LUIS AGUILAR CASTRO                1615-40-42-44
-0-

MARIA DE LOURDES AGUIRRE ACOSTA                  1512-42-44
-0-

VICENTE HERRERA AVILEZ                   1513-42-44
-0-
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GUSTAVO DE LA ROSA CORDOVA              1621-40-42-44
-0-

LUZ ELENA VARGAS SOTELO                   1525-44-46
-0-
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NORMA MARGARITA DELGADO RODRIGUEZ                    1622-40-42-44
-0-

GABINO LEONEL LOPEZ AGUIRRE                  1526-44-46
-0-
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LORENZO VILLALOBOS TAMAYO            1627-40-42-44
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 01 de junio de 2016.2952  

ABRIL TRINIDAD TALAVERA MUÑOZ            1630-40-42-44
-0-

HOMERO PEREDA CABANILLAS                  1527-44-46
-0-
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SERGIO BOUCHAN ERAÑA             1637-40-42-44
-0-

JOEL LOERA GUTIERREZ                   1528-44-46
-0-

MARTHA MAGALY MADRIGAL RICO                  1529-44-46
-0-
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ARMANDO G. VILLAGRANA             1646-40-42-44
-0-
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OSCAR ALEJANDRO PRIETO TARIN                  1649-40-42-44
-0-
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ROSAURA OROZCO VIUDAD DE MINJAREZ                 1650-40-42-44
-0-
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ALMA ROSA SALDIVAR DIAZ                1701-42-44-46
-0-

DAVID MARTINEZ NUÑEZ                1704-42-44-46
-0-
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NORMA PATRICIA SOLIS VILLANUEVA                       1699-42-44
-0-

MIGUEL GONZALEZ CASTILLO                1700-42-44-46
-0-
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IRMA RODRIGUEZ DOMINGUEZ               1702-42-44-46
-0-

ROSARIO SOLIS DIAZ                   1530-44-46
-0-
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CARLOS LOPEZ RODRIGUEZ                1703-42-44-46
-0-

MAGDALENA HERNANDEZ LUIS                  1708-42-44
-0-
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SILVIA MARGARITA SOTO DEL HIERRO                  1705-42-44
-0-

ERNESTO ROACHO MUÑOZ                   1706-42-44
-0-
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JAVIER ALFONSO SANTOS LOPEZ                  1707-42-44
-0-

CARLOS GILBERTO CHAVEZ LOPEZ                  1712-42-44
-0-
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JESUS MANUEL ROMERO RODRIGUEZ                  1709-42-44
-0-

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.   1713-42-44
-0-
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EUFROSINIA PEREZ DE VIVERO       1710-42-44-46
-0-
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JESUS RODRIGUEZ SANTIAGO                   1715-42-44
-0-

MARIO REYES CHAVEZ                   1716-42-44
-0-

NANCY RIVERA SOTELO                   1723-42-44
-0-
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ANA LILIA MARQUEZ GONZALEZ                  1718-42-44
-0-

BELIA PICHARDO ROJAS                   1719-42-44
-0-
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HECTOR RAUL GONZALEZ GONZALEZ                  1720-42-44
-0-
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MARGARITA PEREZ MARTELL             1721-42-44-46
-0-

JESUS MARIO ENCINA             1724-42-44-46
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 01 de junio de 2016.                                     2971

OLIVIA HERNANDEZ HEREDIA             1722-42-44-46
-0-

MANUEL ARANDA GARCIA                   1726-42-44
-0-
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MARTIN RIVERA FUENTES             1725-42-44-46
-0-

MARIO HECTOR MARMOLEJO ROMERO                  1727-42-44
-0-
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ROBERTO CARLOS CRUZ AVIÑA                  1729-42-44
-0-

ELIEL SOSA VELA                    1732-42-44
-0-

ADELAIDA CRUZ CRUZ                   1531-44-46
-0-
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SANTOS ORNELAS QUINTANA             1730-42-44-46
-0-

JOSE SERGIO CARRILLO                   1731-42-44
-0-
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IRMA MARGARITA MORENO CARRASCO                  1734-42-44
-0-

SALVADOR SAENZ ARMENDARIZ            1735-42-44-46
-0-
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LUIS ANCHONDO MUÑOZ             1736-42-44-46
-0-

GREGORIO FAYETT MORA                   1733-42-44
-0-
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VERONICA DELGADO DELGADO                  1523-42-44
-0-

PEDRO HERRERA QUINTERO                   1524-42-44
-0-

SARA GUILLEN VARGAS                   1521-42-44
-0-

GREGORIO SOLIS MARTINEZ                   1522-42-44
-0-
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GENARA AMARILLAS GARCIA                   1532-44-46
-0-

LUZ DURAN SOLIS                    1533-44-46
-0-

MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA                  1744-44-46
-0-
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MARIO TARIN ARMENDARIZ             1741-44-45-46
-0-
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COMERCIALIZADORA REGIONAL DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.        1764-44
-0-

CONCEPCION MEDRANO MARTINEZ                  1767-44-46
-0-
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ALONSO BURCIAGA CHEAN             1768-44-46-48
-0-

ROCIO GUADALUPE OLIVAS CARRILLO                  1770-44-46
-0-
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VICTOR MANUEL MELENDEZ DOMINGUEZ           1772-44-46-48
-0-

ROSA ROSALES SANDOVAL             1780-44-46-48
-0-
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MARTIN RUBIO SAENZ                   1773-44-46
-0-

ALMA ROSA CASTAÑEDA RODRIGUEZ                  1774-44-46
-0-
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MARIA HIGINIA RODRIGUEZ OLIVO            1775-44-46-48
-0-
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PRISCILA ZULEMA ORTIZ MARTINEZ            1776-44-46-48
-0-
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JOSE MADRID MADRID             1779-44-46-48
-0-

ANICETO JR. AGUIÑAGA RODRIGUEZ                  1784-44-46
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 01 de junio de 2016.                                     2989

MATILDE LOPEZ CROSE             1781-44-46-48
-0-
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GLORIA ESTELA OLIVARES PERALES            1782-44-46-48
-0-

MARTIN ALONSO RUIZ MARRUFO            1783-44-46-48
-0-
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HORACIO HERNANDEZ SAENZ                   1785-44-46
-0-

LUCIA BENITA PALMA BATISTA             1786-44-46-48
-0-

JUAN CARLOS GAYTAN MONCADA                  1787-44-46
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 01 de junio de 2016.2992  

ROSALIA CAMACHO CRUZ                   1788-44-46
-0-

VICTOR ALONSO AYALA AYALA                   1534-44-46
-0-

RICARDO GUTIERREZ ROJAS                   1535-44-46
-0-
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MARTE MOTORS S.A. DE C.V.                         1687-41-44-47
-0-
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MARTE AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.             1688-41-44-47
-0-
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PDFI CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.             1690-41-44-47
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISÈIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos 
que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor JAIME OSWALDO SIMENTAL 
MÁRQUEZ y la señora MARÍA LUISA GONZÁLEZ 
AGUILAR, según  el expediente 101/2010, y: 

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. JAIME OSWALDO SIMENTAL MARQUEZ              44

-0-

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por los señores MARÍA 
LUISA GONZÁLEZ AGUILAR y JAIME OSWALDO SIMENTAL 
MÁRQUEZ, mismo que fue celebrado el día cuatro de febrero 
del dos mil cinco, ante el Titular de la Primera  Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad 
conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por 
lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al Primer  Oficial 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a 
efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del 
matrimonio número 131, del libro número 917, a folio número 
89, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del 
matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S  E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PA-
TRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 
acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; 
que la resolución dictada con fecha dieciséis de febrero del 
año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. 
CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de 
la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la 
misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que 
se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Proced-
imientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bra-
vos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

ANGELICA MARIA BACASEHUA CABRERA                  1356-38-44
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

 CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO; A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por la señora ROSARIO 
CAZARES AYALA, en contra del señor JAIME ACOSTA AMATO, registrado con el número de expediente 644/2008, y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E  R A N D O S

Por lo antes expuesto es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Contencioso. 

SEGUNDO.- La parte actora, ROSARIO CAZARES AYALA no narró hechos que configuran causales de divorcio en su demanda; la  demandada, 
señor JAIME ACOSTA AMATO, no opuso excepciones ni defensas, incurrió en rebeldía. 

TERCERO.- En virtud de que no se cumplen con los fines del matrimonio, este Tribunal considera que es procedente decretar la disolución del 
vínculo matrimonial que une ROSARIO CAZARES AYALA y JAIME ACOSTA AMATO contraído ante el Octavo Oficial del Registro Civil de Los 
Mochis, Ahome, Sinaloa, el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, resultando ambos 
cónyuges culpables. Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos 
días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el 
artículo 257 del Código Civil del Estado.  

CUARTO.-  Se declara la disolución de la sociedad conyugal y en ejecución de sentencia, en su caso, procédase a la liquidación de la sociedad 
conyugal. 

QUINTO.- Se declara la guarda y custodia definitiva de las menores AMY LEAH y DANNA MICHELLE ambas de apellidos ACOSTA CAZARES, 
a favor de la señora ROSARIO CAZARES AYALA, conservando ambos progenitores la patria potestad sobre las mismas; imponiéndose la 
obligación a la actora de no sacar a sus menores hijas fuera de los limites de esta ciudad, bajo el apercibimiento de que se le aplique la sanción 
contemplada en el segundo párrafo del artículo  398 del Código Civil; salvo consentimiento expreso del señor JAIME ACOSTA AMATO, o bien, 
de una resolución judicial.

SEXTO.- Se establece que el señor JAIME ACOSTA AMATO y sus menores hijas AMY LEAH y DANNA MICHELLE ambas de apellidos ACOSTA 
CAZARES tienen derecho a convivir, en los términos y condiciones que quedaron establecidos en el séptimo punto considerando de la presente 
resolución, los cuales se tienen por reproducidos en este espacio en obvio de repeticiones. 

SÉPTIMO.- Se condena al señor JAIME ACOSTA AMATO al pago del 35% (TREINTA Y CINCO POR CIENTO) del total de sus percepciones 
ordinarias y extraordinarias, una vez hechas exclusivamente las deducciones legales, por concepto de pensión alimenticia a favor de sus 
menores hijas AMY LEAH y DANNA MICHELLE ambas de apellidos ACOSTA CAZARES, con la periodicidad con la cual reciba sus ingresos, 
ya sea semanal, decenal o quincenalmente; por lo que deberá girarse atento oficio al lugar de trabajo del deudor alimentista, a fin de que 
realice el descuento antes ordenado y el producto del mismo sea entregado a la señora ROSARIO CAZARES AYALA, ya sea en sus propias 
instalaciones, de no encontrar inconveniente para ello; o, se sirva remitirlo a este Tribunal, para ponerlo a su disposición, o bien aperture una 
cuenta bancaria en la cual depositará la cantidad que resulte, debiendo informarlo a este Tribunal para hacerlo del conocimiento de la señora 
ROSARIO CAZARES AYALA, en su carácter de representante legitima de sus menores hijas AMY LEAH y DANNA MICHELLE ambas de 
apellidos ACOSTA CAZARES. 

OCTAVO.-  Se absuelve al demandado del pago de una pensión alimenticia a favor de la señora ROSARIO CAZARES AYALA, en atención de 
que puede sufragar sus propias necesidades alimentarias, por contar con bienes propios y un trabajo. 

NOVENO.- No procede hacer condena en costas.

DÉCIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta ciudad para que 
elabore el acta de divorcio correspondiente y para que haga del conocimiento del Octavo Oficial del Registro Civil de Los Mochis, Ahome, 
Sinaloa, de la presente resolución a fin de que se sirva realizar las anotaciones marginales correspondientes al matrimonio disuelto, misma que 
se encuentra bajo el número 00623, del libro número 03,  y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó, 
por así ordenarlo los artículos 110 y 112 del Código Civil del Estado de Chihuahua.

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ 
TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintidós de febrero del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 
las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ROSARIO CAZARES AYALA                      44
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por 
MARCIANA GONZALEZ MARTINEZ, en contra de FRANCISCO JAVIER IBARRA VILLA, registrado bajo el número de expe-
diente 931/2008, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse y se:

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Contencioso.
SEGUNDO.- La parte actora MARCIANA GONZALEZ MARTINEZ acreditó la procedencia de su acción de divorcio intentada 
con base en la causal prevista en la fracción XVI del artículo 256 del Código Civil del Estado, consistente en el abandono del 
domicilio conyugal por más de tres meses sin causa justificada, el demandado FRANCISCO JAVIER IBARRA VILLA se consti-
tuyó en rebeldía, resultando por lo tanto como cónyuge culpable este último, en consecuencia;
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores MARCIANA GONZALEZ MARTINEZ y 
FRANCISCO JAVIER IBARRA VILLA, el día siete de enero del año dos mil, ante  el Titular de la Primera Oficialía del Registro 
de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, mismo que obra registrado en el acta número 7, a folio 
160 del Libro 855, quedando ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin restricción  alguna para la mujer, en virtud 
de haber transcurrido en exceso el término establecido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado. 
CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes del presente juicio. 
QUINTO.- No procede hacer condena en costas. 
SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad para los efectos de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, así 
mismo para que realice  las anotaciones marginales de divorcio en el acta de matrimonio número 7, del libro número 855 a folio 
número 160. 

N O T I F Í Q U E S E

Así lo acordó y firma la resolvió y firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar de este 
Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, Adscrita al Juzgado Cuarto de lo Familiar de 
este  Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada el día ocho de febrero del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARCIANA GONZALEZ MARTINEZ                     44
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor  

MATEO FRANCO CASTAÑEDA y la señora MARÍA ISABEL BARCELATA CHAGALA, según  el expediente número 1810/2008; 

y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MATEO FRANCO 

CASTAÑEDA y la señora MARÍA ISABEL BARCELATA CHAGALA,  mismo que fue celebrado el día Dieciséis de Mayo del año dos 

mil dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera  Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 

transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 

la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 

en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00837, del libro número 0886, folio 

número 012 de la sección de matrimonios de la Primera  Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 

lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓS-

PERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día trece de julio del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PROS-

PERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me 

confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Proced-

imientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en 

el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 

recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MATEO FRANCO CASTA-

ÑEDA y a la señora MARIA ISABEL BARCELATA CHAGALA, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 

397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 

ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 

y conducentes del Código adjetivo.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 

Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 

HERRERA, que da fe. DOY FE.

MATEO FRANCO CASTAÑEDA                      44
-0-
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Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
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Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.
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